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Señor(a): 
GUERSON YOVANI PALIZA PINTO 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA-APURIMAC 
JR. APURIMAC 420 OFICINA MESA DE CONCERTACIÓN, APURIMAC-ABANCAY-ABANCAY 
 
 
Asunto                      : Remite Respuesta a Alertas de 21 casos reportados por su institución, 

mediante Oficio Nº 0028-2023-CTVC/APURIMAC y Oficio Nº 0029-2023-
CTVC/APURIMAC. 

 
Referencia      :        a) Oficio Nº0028-2023-CTVC/APURIMAC (04MAY2023) 
                                           b) Oficio Nº0029-2023-CTVC/APURIMAC (04MAY2023) 
                                           c) RDE N°D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo a nombre de la Jefatura de la Unidad 
Territorial Apurímac del PNAE Qali Warma y por intermedio de la presente remitir respuesta 
documentada a las alertas reportadas por su institución de los casos indicados en los documentos de 
la referencia a), b): 

 
Oficio Nº0028-2023-CTVC/APURIMAC 
- CASO N° 0030-2023-CTVC/APU   - CASO N° 0031-2023-CTVC/APU 
- CASO N° 0032-2023-CTVC/APU   - CASO N° 0033-2023-CTVC/APU 
- CASO N° 0034-2023-CTVC/APU   - CASO N° 0035-2023-CTVC/APU 
- CASO N° 0036-2023-CTVC/APU   - CASO N° 0037-2023-CTVC/APU 
 
Oficio Nº0029-2023-CTVC/APURIMAC 
- CASO N° 0038-2023-CTVC/APU   - CASO N° 0039-2023-CTVC/APU 
- CASO N° 0040-2023-CTVC/APU   - CASO N° 0041-2023-CTVC/APU 
- CASO N° 0042-2023-CTVC/APU   - CASO N° 0043-2023-CTVC/APU 
- CASO N° 0044-2023-CTVC/APU   - CASO N° 0045-2023-CTVC/APU 
- CASO N° 0046-2023-CTVC/APU   - CASO N° 0047-2023-CTVC/APU 
- CASO N° 0048-2023-CTVC/APU   - CASO N° 0049-2023-CTVC/APU 
- CASO N° 0050-2023-CTVC/APU 
 
Al respecto la Unidad territorial Apurímac, a mi cargo, remite los documentos sustento 

(informes presentados por los Monitores de Gestión local) según casos reportados por la CTVC, los 
cuales se detallan en el cuadro 01 y 02, adjunto al presente. Es necesario indicar que los documentos 
de sustento, refieren cada una de las situaciones y acciones tomadas de los casos reportados 
producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por el Comité local de transparencia y 
vigilancia ciudadana; en ese entender se cumple con informar el resultado de la supervisión y 
levantamiento de las observaciones realizadas en las Instituciones Educativas de la jurisdicción del 
departamento de Apurímac. 

 
Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi 

estima personal. 
 

Atentamente, 
 
Firma 
ROCIO VARGAS GONZALEZ 
UNIDAD TERRITORIAL APURIMAC 
cc.: 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 02/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 2822 0899 3389
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Cuadro 01: Informes de acciones realizadas de los casos reportados por el CTVC mediante Oficio 

Nº0028-2023-CTVC/APURIMAC 

N° CASO INFORME DE MONITOR DE GESTION LOCAL (*)  

CASO N° 0030-2023-CTVC/APU CARTA N°21-2023-UTAPUR-MGL-WOTS 

CASO N° 0031-2023-CTVC/APU  INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-KCR 

CASO N° 0032-2023-CTVC/APU  INFORME N° D000025-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-MHG 

CASO N° 0033-2023-CTVC/APU  CARTA Nº 027-2022-MPC 

CASO N° 0034-2023-CTVC/APU  INFORME N° D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-FHC 

CASO N° 0035-2023-CTVC/APU  INFORME N° D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-MCC 

CASO N° 0036-2023-CTVC/APU  INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-FHC 

CASO N° 0037-2023-CTVC/APU  INFORME N° D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-HRR 

(*) Informes adjuntos al presente documento. 

 
 
Cuadro 02: Informes de acciones realizadas de los casos reportados por el CTVC mediante Oficio 

Nº0029-2023-CTVC/APURIMAC 
N° CASO INFORME DE MONITOR DE GESTION LOCAL (*)  

CASO N° 0038-2023-CTVC/APU INFORME N° D000021-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-EAG 

CASO N° 0039-2023-CTVC/APU  INFORME N° D000020-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-RMF 

CASO N° 0040-2023-CTVC/APU  INFORME N° D000021-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-RMF 

CASO N° 0041-2023-CTVC/APU  INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-JYD 

CASO N° 0042-2023-CTVC/APU  INFORME N° D000022-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-JYD 

CASO N° 0043-2023-CTVC/APU  INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-MCC 

CASO N° 0044-2023-CTVC/APU  INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-HRR 

CASO N° 0045-2023-CTVC/APU  INFORME N° D000025-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-SAM 

CASO N° 0046-2023-CTVC/APU  INFORME N° D000026-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-SAM 

CASO N° 0047-2023-CTVC/APU  INFORME N° D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-KTQ 

CASO N° 0048-2023-CTVC/APU  INFORME N° D000020-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-KTQ 

CASO N° 0049-2023-CTVC/APU  INFORME N° D000021-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-ESH 

CASO N° 0050-2023-CTVC/APU  INFORME N° D000020-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-ESH 

(*) Informes adjuntos al presente documento. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 02/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 2822 0899 3389
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL APURIMAC 
   
Asunto  :

  
Referencia  : a) Correo electrónico de CTT en fecha 07/05/2023 
  b) Oficio Nº0028-2023-CTVC/APURIMAC 

c) Resolución Dirección Ejecutiva N°D000259-2023-MIDIS/PNAEQW-DE 
d) Resolución Dirección Ejecutiva N°D000187-2023-MIDIS-PNAEQW-DE 

    e) Resolución Dirección Ejecutiva N°D000488-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
f) Resolución Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
g) Resolución Dirección Ejecutiva N°D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

 
Fecha Elaboración: Abancay, 22 de mayo de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relacion al documento de la refencia a), con la la finallidad de 
informar sobre el caso suscitado en la IIEE N° 40 Mamara, respecto al CASO N°0034-2023-CTVC/APU 
con 02 punto critico. 
 

I. ANTECEDENTES:  
 
1.1. En fecha 07.05.2023, se toma conocimiento del caso de alerta N° 0034-2023-CTVC /APU, 

Atraves del correo electronico remitido por la Coordinacion tecnica territorial con la 
desigancion para la atencion del caso de alerta. 
 

1.2. En fecha 04.05.2023 el responsable Regional del Comité de Trasparencia y Vigilancia 
Ciudadana, el Sr. Guerson Yovani Paliza Pinto, presenta el OFICIO N°0028-2023-
CTVC/APURIMAC al PNAE Qali Warma, dando a conocer (02) Casos de alerta para su 
verificación y comunicación del resultado al CTVC del caso que a continuación se detalla: 
 
- CASO N°0034-2023-CTVC/APU 

 
1.3. En fecha 15.03.2023, la miembro voluntario del Comité local de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana (CLTVC), la Sra. Ruth Delgado Cruz con DNI:70745377, mediante la ficha de 
“vigilancia al Servicio Alimentario del Programa Qali Warma”, realizo la vigilancia de la 
gestión del servicio alimentario en la IIEE Nº 40 Mamara con codigo modular N°0929315, ubicado 
en el distrito de Mamara de la provincia de Grau, departamento de Apurimac. 
 

1.4. En fecha 16.05.2023 se realizó la visita a la IE Nº 40 Mamara con C.M. 0929315, del distrito 
de Mamara con la finalidad de recabar evidencias del caso N° 0034-2023-CTVC /APU, en 
donde se entrevistó con el presidente del CAE Prof. Epifanio Moina Huarancca, secretario 
del CAE Prof. Marisela Sanchez Moya, vocal del CAE Sra. Melchora Ferro Vera (ver anexo 
Nº 05). 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta caso N° 
0034-2023-CTVC/APU suscitada en la IE N° 40 Mamara (CM: 
0929315), situado en el distrito de Mamara, Provincia de Grau, 
departamento de Apurimac 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 4270 2740 2440
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II. BASE NORMATIVA 
 

2.1. Resolución Dirección Ejecutiva N°D000259-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, del 19.04.2023, se 
aprueba la “Norma técnica para el fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la 
prestación del servicio alimentario del programa nacional de alimentación escolar Qali Warma”. 
 

2.2. Resolución Dirección Ejecutiva N°D000187-2023-MIDIS-PNAEQW-DE, del 10.03.2023, se 
aprueba el “Norma Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados 
a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”.  
 

2.3. Resolución Dirección Ejecutiva N°D000488-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 27.10.2022, se 
aprueba el “Protocolo para la Supervisión de la Prestación del Servicio Alimentario en las 
Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”. 
 

2.4. Resolución Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, del 09.09.2023 se 
aprueba el “Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de alertas del 
programa nacional de alimentación escolar Qali Warma”. 
 

2.5. Resolución Dirección Ejecutiva N°D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 20.08.2021, se 
aprueba el “Protocolo para el fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la 
prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

  
III. OBJETIVO 

 
3.1. Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N°0044-2023-

CTVC/APU, de la IE N° 40 Mamara CM: 0929315 y proceder a su resolución. 
 

IV. ANÁLISIS: 
 

4.1. ACCIONES REALIZADAS ANTES DE GENERARSE LA ALERTA: 
 

• En fecha 05 de abril mediante WhatsApp grupal “Qali Warma – Inicial” se comunica el 
proceso de actualización de usuarios para la atención del servicio alimentario 2023, y se 
emite corte de alumnos matriculados de acuerdo al SIAGIE (corte 12.03.2023), en donde 
la IE N°40 Mamara cuenta con 08 alumnos matriculados, asimismo en fecha 09.04.2023 
se comparte la cantidad de alumnos matriculados en SIAGIE al corte de 05.04.2023 donde 
la IE figura con 13 alumnos matriculados (Ver imagen 01 y 02). 

 
• En fecha 08 de marzo la especialista educativa comunica mediante correo electrónico la 

programación de sesiones educativas y programación de las capacitaciones a integrantes 
CAE, familias y actores sociales, el cual debe realizarse cada mes durante todo el año 
(Ver imagen 02). 

 
4.2. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE ALERTA CASO N° 0034-2023-CTVC /APU 

 
En fecha 04.05.2023, el responsable de la CTVC reporta 02 observaciones verificadas en la IE 
N° 40 Mamara CM: 0929315, del Distrito Mamara, provincia de Grau. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 4270 2740 2440
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PUNTO CRITICO N° 01 NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA 
DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
El informante manifiesta que, según el Acta de Entrega y Recepción de Productos N° 87702, 
para el periodo de atención 13/03/23 al 18/04/2023 la I.E. recibió alimentos para 18 usuarios/as. 
Sin embargo, actualmente cuenta con 19 alumnos/as debidamente matriculados en la Nómina 
2023 y que viene asistiendo normalmente, número que puede incrementarse en los próximos 
días debido a existencia de niños que aún faltan regularizar su matrícula, reportándose un déficit 
de 01 hasta la fecha, además indica que aún no se ha hecho la actualización respectiva por otro 
lado agrega que la matricula aun no culmina por lo que este déficit podría incrementarse aún 
más. Esto estaría ocasionando que los niños reciban menos de lo programado afectando su 
aporte nutricional y el número de días de atención, podría generar una disminución en la cantidad 
de alimentos que corresponde a cada usuario, dicha situación contraviene lo establecido por el 
programa Qali Warma en su directiva D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, donde indica en el 
punto 5.1.2.3. Preparación de alimentos. x. Preparar los alimentos, cumpliendo con las 
combinaciones, dosificaciones y la cantidad de raciones a preparar de acuerdo con el 
número de las/los usuarias/os asistentes en la IE. 
 
PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS PRACTICAS 
DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA: Se consultó a las personas 
que preparan los alimentos sobre si habían recibido capacitación sobre buenas prácticas de 
manipulación, higiene, preparación balanceada, indicando que a la fecha no habían recibido 
ningún tipo de capacitación.  
En tanto el Decreto Supremo RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para 
la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas 
públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, establecen 
en el punto 5.1.2.3. Preparación de alimentos, RDE N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 
“Protocolo para el fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del 
servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” VIII. 
Disposiciones Generales 8.1.1. El PNAEQW, realiza el fortalecimiento de capacidades a los 
equipos técnicos y actores vinculados en la prestación del servicio alimentario, durante el 
servicio alimentario regular y en situaciones de emergencia. 
 

4.3. ACCIONES REALIZADAS PARA RESOLVER EL CASO N° 0034-2023-CTVC/APU. 
 

• RESPECTO AL PUNTO CRÍTICO N° 01: NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA 
EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. 
 

­ En referencia a esta observación, en fecha 16.05.2023, se realizó la visita a la institución 
educativa N°40 Mamara a fin de levantar las acciones correspondientes para la atención 
de la alerta y brindar capacitación / asistencia técnica sobre el proceso de actualización 
de usuarios según la RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (ver imagen N°03), el 
cual consta en el ACTA DE CONSTATACIÓN levantada en la IE N°40 Mamara (ver 
imagen N°04). 
 

­ Durante la visita, el presidente del CAE profesor Epifanio Moina Huarancca manifestó 
contar con 20 alumnos asistentes en donde se verifica su Reporte de SIAGIE con corte 
16.05.2023, donde contaba con 13 alumnos matriculados, se brinda asistencia técnica 
para su registro inmediato y el director solicita apoyo a la UGEL Grau para el registro, en 
la misma se brinda la asistencia para la elaboración del OFICIO N°010-2023/ME/GR-
A/DRE-A/UGEL-G/IEI N°40 (ver anexo N°05); así mismo se compromete a mantener 
actualizado la base de datos del SIAGIE durante todo el periodo escolar 2023 el cual 
consta en el ACTA DE CONSTATACIÓN levantada en la IE N°40 Mamara (ver imagen 
N°03).  
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 4270 2740 2440
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­ Sobre al punto crítico, la IE N° 40 Mamara recibe 18 raciones del PNAEQW. Sin embargo, 

actualmente cuenta con 19 alumnos/as debidamente matriculados en la Nómina 2023, lo cual se 
evidencia en el reporte del SIAGIE que a la fecha 16.05.2023 cuenta con 20 alumnos 
matriculados (Ver imagen 05). Cabe preciar que la matriculas de los alumnos es variable, 
debido a que el proceso de matrícula está abierto durante todo el año. 
 

­ Por todo lo detallado, es preciso mencionar que la RDE N° D000259-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE, “Procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de 
instituciones educativas en ítems y establecer el periodo de atención por entrega de 
alimentos para la prestación del servicio alimentario del PNAEQW” establece en el 
siguiente numeral: 
 

8.1.1. Causales para la actualización del listado de IIEE: 
(…) c) Incremento de usuarias/os en las IIEE 

­ El incremento del número de usuarios se puede realizar con o sin la emisión de una 
RDE, siempre y cuando el requerimiento de incremento coincida con la base de 
datos SIAGIE del MINEDU. 

­ Si la UT identifica IIEE que han realizado el registro de matrículas de estudiantes con 
fecha posterior al corte de la base de datos SIAGIE del MINEDU cargada en el SIGO, 
podrá sustentar su incremento mediante nominas emitidas del SIAGIE y/o reporte del 
SIAGIE con fecha posterior firmado y sellado por la UGEL correspondiente el que debe 
ser cargado en el SIGO como sustento. 

 

• RESPECTO AL PUNTO CRÍTICO N° 2: PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA 
CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION 
BALANCEADA. 
 

Para levantar esta observación se visita a la institución educativa N°40 Mamara en fecha 
16.05.2023, para brindar la capacitación a los integrantes del CAE y personal de cocina en 
buenas prácticas de manipulación de alimentos, buenas prácticas de higiene, productos que 
conforman las combinaciones, dosificación en la preparación y servido de alimentos, lo cual 
consta en el ACTA DE CONSTATACION levantada en la I.E (ver imagen 04) y lista de 
asistencia (ver imagen 03). 

 
V. CONCLUSIONES: 

 
5.1. El caso reportado por la CTVC de la IE N° 40 Mamara CM: 0929315 está relacionado con 

el proceso de actualización de usuarios del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma, por lo que su tratamiento se procedió en el marco de lo establecido en RDE 
N°D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, RDE N° D000259-2023- MIDIS/PNAEQW-DE y 
RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 
5.2. Respecto al PUNTO CRITICO 01: Por todo lo detallado es preciso mencionar que la 

RDED000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE procedimiento de actualización de listado y 
agrupamiento en instituciones educativas en ítems y establecer el periodo de atención por 
entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario en el Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma que finalmente la IE N°40 Mamara según el reporte 
del SIGO esta actualizado con 20 alumnos matriculados; entonces PC1 queda 
RESUELTO. 
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5.3. Respecto al PUNTO CRITICO 2: Se brindó capacitación a 03 miembros del CAE 
(presidente, secretaria y vocal 2) y 01 personal de cocina que han participado en la 
capacitación centralizada en las instalaciones de la misma IE; entonces PC2 queda 
RESUELTO. 

 
5.4. Los dos puntos Críticos del CASO N° 0034-2023-CTVC/APU han sido RESUELTOS en 

la institución educativa N°40 Mamara distrito de Mamara provincia de Grau departamento 
de Apurímac. 

 
5.5. El CAE adoptó acciones y medidas correctivas para mitigar y controlar los puntos críticos 

alertados, asumiendo compromisos para la mejora continua de la gestión del servicio 
alimentario, a fin de mejorar la prestación del servicio alimentario en favor de los usuarios 
(niñas/ niños). 
 

VI. RECOMENDACIONES: 
 

6.1. Se recomienda derivar el presente informe al Comité de Transparencia y vigilancia ciudadana CTVC 
Apurímac. 

 
Remito el presente documento con el V°B° de la CTT de la UT Apurímac. 

 
Es todo cuanto informo a usted. 

 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

FREDY HILARES CCASANI 
UNIDAD TERRITORIAL APURIMAC 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 4270 2740 2440



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 

Anexo N°01: COMUNICADO SOBRE EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DE USUARIOS 
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Anexo N°02: PROGRAMACIÓN DE LA CAPACITACIÓN AL CAE 

 
 

Anexo N°03: Capacitación centralizada a los integrantes del CAE y personal de cocina de 
la IE Nº 40 Mamara 
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Anexo N° 04: Acta de constatación (anexo Nº 05) 
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Anexo N° 05: Oficio de incremento d eraciones a la UT Apurímac – PNAEQW en fecha 16.05.2023 
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Atentamente, 
 
Firma 
 
FREDY HILARES CCASANI 
UNIDAD TERRITORIAL APURIMAC 
 
 
 
FHC 
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